RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE DICIEMBRE DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0007584 , E. 6531/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Durazno, relacionadas con el llamado para la explotación del parador de la ciudad de Sarandí del Yí;
RESULTANDO: 1) que con fecha 24.10.13 se realizó publicidad del llamado de referencia en la publicación gráfica “Todas las voces”, y se cursaron comunicados de prensa de fecha 02.10.13 a la TV Cable Sarandí del Yí y a la Radio Cw155 de la misma ciudad;
2) que el Artículo Segundo del Pliego de Condiciones Particulares establece que los criterios que la Administración tomará en cuenta para la adjudicación son los antecedentes en gestión comercial, eventos a realizar, servicios a brindar, destino concreto y utilización de los paradores y los servicios que se prestan en los módulos del camping;
3) que con fecha 24.10.13 se realizó el acto de apertura de ofertas, del cual surge una única propuesta correspondiente al Sr. Luis Eduardo Tabarez Arambillete, cuya oferta económica es de $60.000 anuales;
4) que la Comisión de Licitaciones y Adjudicaciones de la Intendencia de Durazno, en informe de fecha 14.11.13, sugiere se adjudique a la única oferta presentada, la concesión del parador en análisis, por un monto total de $60.000 anuales;
5) que se adjunta Proyecto de Resolución, por el cual se dispone conceder la explotación del Parador de Sarandí del Yi, de acuerdo a las especificaciones establecidas en el informe elevado por la Comisión de Adjudicaciones y Licitaciones, al Señor Luis Eduardo Tabarez, por un monto anual de $60.000;
CONSIDERANDO: 1) que en el Pliego Particular de Condiciones artículo segundo, no se establecen la ponderación de cada uno de los factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas (Resultando 2), en contravención a lo dispuesto por los Artículos 48 y 65 inciso final del T.O.C.A.F.; 
 2) que de las actuaciones en análisis, no surge que se haya dado cumplimiento al Artículo 50 del T.O.C.A.F., en cuanto establece la obligatoriedad de la publicación en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales de la información correspondiente a contrataciones de obras, bienes y servicios de todas las licitaciones y convocatorias a procedimientos competitivos que se realicen; para el presente procedimiento competitivo;
3) que se dio cumplimiento a lo dispuesto por  la resolución de este Tribunal de fecha 28.03.07, que establece que los organismos del Estado, cualquiera sea su naturaleza, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado, deberán remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el procedimiento por lo expresado en los Considerandos 1 y 2;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Durazno;
3) Cometer al Contador Delegado en la Intendencia de Durazno, el contralor de la efectiva versión de lo recaudado;

4) Comunicar al Contador Delegado; y

5) Devolver las actuaciones a la Intendencia Durazno. 
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